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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, le hago saber que, el día de ayer, esto 

es, 09 de mayo de la cursante anualidad, el apoderado de la parte actora 

envío a esta judicatura, constancia del envío de la notificación vía correo 

electrónico al solicitado, informando además que el correo al que envío la 

citación es  cabildoindigenamutata@yahoo.com dirección extraída por el 

apoderado del “documento de invitación  a todos los resguardos indígenas 

de Mutatá”, dirección diferente a la allegada en el escrito de la Solicitud 

Extraprocesal de interrogatorio de Parte. Diez (10) de mayo de 2023. 

 

CATHERINE BARRIENTOS BENÍTEZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá - Antioquia, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 2022-00239 

Solicitante    Gabriel de Jesús Ocampo Vahos 

Solicitado   Representante Legal del Cabildo mayor indígena de 

Mutatá 

Proceso Solitud Extraprocesal de Interrogatorio de Parte   

Asunto Autoriza nueva dirección, fija nueva fecha para 

Audiencia  

Sustanciación  N° 102 

 

Vista la constancia secretarial  que antecede, y teniendo en cuenta que se 

ha probado de parte del solicitante de donde se extrae la nueva dirección 

electrónica del cabildo mayor indígena de Mutatá Antioquia, según el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022,  y después de los múltiples tropiezos con el 

email anotado en el libelo inicial de la petición, encuentra este despacho 

judicial ajustado a derecho el tramite surtido, aprobando la comunicación 

realizada para que sea posible el desarrollo de la audiencia. 

 

De otro lado, soportados en un yerro de calendario del despacho, no es 

posible realizar tal diligencia la fecha acotada, esto es, el día 24 de mayo de 

los corrientes, como quiera que hay otras actividades previamente 

programadas. En consecuencia, se fija nueva fecha el día TREINTA Y UNO (31) 

DE MAYO DE 2023 A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL 

MUTATÀ – ANTIOQUIA 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  No. 

015 fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 
de MAYO de 2023, a las 8 A.M 
 

 

La Secretaria 


